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ACTUACIONES N°: 2041/25
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H105016206830

JUICIO: QUINTANA GRACIELA NOEMI c/ LUZ MEDICA S.A. s/ COBRO DE PESOS - EXPTE:
2041/25 - Juzgado del Trabajo VI nom.

En fecha 18/05/2026, se realizó la audiencia de conciliación prevista en el art. 69 del CPL, en la que
participaron el Juez del Juzgado del Trabajo de la VI Nominación,  Dr. Leonardo Andrés Toscano,
y el letrado apoderado de la parte Actora, Dr. Gacioppo Hugo Patricio.

Ante la incomparecencia de la parte demandada, se tuvo por intentado el acto y por fracasada la
instancia conciliatoria en los términos del art. 73 CPL y, en el marco del Protocolo de Oralidad

establecido acordada N° 633/25, el Magistrado estableció el plan de trabajo a desarrollarse en la
presente causa y proveyó la admisibilidad probatoria, como lo prevé el art. 76 CPL, lo que constará
en cada cuaderno de prueba

Atento al plan de trabajo dispuesto, se convocó a las partes a una audiencia de prueba, a celebrarse
el día 30/06/2026, a horas 10.00, en la Sala 2 de la Planta Baja del Palacio de Tribunales, Puerta 037,
en la que se recibirán las declaraciones de los testigos y absolventes propuestos -quienes deberán
comparecer provistos de sus DNI- y se decidirá respecto de la prueba que eventualmente reste por producir.

Se dispuso que conforme lo previsto por art. 95 CPL y 368 CPCC, supletorio, la notificacion a los testigos
corre a cargo de la parte oferente.

Con lo que siendo horas 08.17 terminó el acto

Se hace constar que la audiencia fue realizada de manera íntegramente remota y fue videograbada,
dejándose el presente registro para constancia de la celebración del acto, el cual es suscripto
digitalmente para constancia. Secretaría. San Miguel de Tucumán, 18 de mayo de 2026. APM
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